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¿Lo sabía?
En los últimos 20 años los Miembros de la OMC han 

notificado más de 25.000 proyectos de medidas 
de reglamentación al Comité de Obstáculos 

Técnicos al Comercio (Comité OTC), aplicables a las 
importaciones más diversas, desde alimentos hasta 
dispositivos médicos. Los Miembros de la OMC han 
examinado en detalle más de 470 de esas medidas 
en el Comité OTC, y al cabo solo algunas han dado 
lugar a diferencias planteadas formalmente, lo que 
muestra la eficacia del funcionamiento del Comité.

Gráfico 1: Pirámide invertida de preocupaciones en la esfera 
de los OTC (octubre de 2015)
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Introducción 

Las normas y los reglamentos son instrumentos útiles para velar por la salud, 
la inocuidad de los productos y la calidad del medio ambiente, pero también 
pueden ser engorrosos, excesivamente técnicos y complejos, y cada vez se 
publican más disposiciones de este tipo. Por lo tanto, es importante que haya 
transparencia. Si un organismo de reglamentación considera que es necesario 
prohibir el uso de un producto químico en los juguetes importados, por motivos 
de protección de la salud, o exigir que los aparatos importados lleven etiquetas 
de rendimiento energético, a fin de proteger el medio ambiente, los reglamentos 
que se adopten deben ser claros, deben estar basados en las normas 
internacionales pertinentes y no deben ser discriminatorios (son solo algunas 
condiciones necesarias).

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio (Comité OTC), integrado por 
todos los Miembros de la OMC, es un foro multilateral único en su tipo para el 
debate de normas y reglamentos que afectan al comercio. En los últimos 20 
años ha fundamentado su labor en tres pilares:

1) notificaciones
2) preocupaciones comerciales
3) cooperación comercial.
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Los Miembros de la OMC notificaron 
2.237 medidas comerciales al 

Comité OTC en 2014.

2.237

Notificaciones

El trabajo del Comité OTC está basado en las “notificaciones” presentadas por 
los Miembros de la OMC, que son documentos de una página en los que figura 
la información más importante sobre los proyectos de reglamentación. En 1995, 
primer año de la OMC, los Miembros de la Organización notificaron al Comité 
OTC alrededor de 400 medidas comerciales (20% de países en desarrollo), 
mientras que en 2014 se notificaron más de 2.200 medidas (80% de países en 
desarrollo).

Cuando se notifica una medida se abre un período de consultas públicas, por lo 
general de 60 días, a fin de que los interlocutores comerciales puedan presentar 
observaciones pertinentes al Miembro que establece el reglamento. El gráfico 
2 muestra el aumento del número de notificaciones en los últimos 20 años, en 
particular las presentadas por los países en desarrollo.

Gráfico 2: Notificaciones OTC, 1995-2014
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Preocupaciones comerciales específicas

El Comité OTC puede examinar las medidas notificadas (solo en algunos casos 
se pide este examen). Cuando esto ocurre, se dice que se ha planteado una 
“preocupación comercial específica”.

El examen que se lleva a cabo en el Comité consiste en un debate técnico entre 
expertos. El Miembro de la OMC que plantea la preocupación explica los efectos 
negativos de la medida en el comercio. Esto puede generar más debates entre 
los Miembros afectados, y la posible resolución de la cuestión. Por ejemplo, 
un Miembro puede objetar que no se ha dado tiempo suficiente para que los 
fabricantes se adapten a los nuevos requisitos de una normativa antes de que 
esta entre en vigor. En la siguiente reunión, el Miembro que notificó la medida 
que suscitó esta preocupación puede indicar que ha aplazado la entrada en vigor 
de la reglamentación a fin de conceder el período de transición recomendado de 
seis meses.

Desde 1995 se han planteado más de 470 preocupaciones comerciales 
específicas en el Comité, tanto por parte de países desarrollados como por 
países en desarrollo (véase el gráfico 3).

Gráfico 3: Preocupaciones comerciales específicas planteadas 
en el Comité OTC, 1995-2014
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Buenas prácticas

No hay un método para aplicar el Acuerdo OTC. Sin embargo, tras 20 años de 
debates en el Comité OTC se han elaborado directrices destinadas a ayudar a 
los Miembros de la OMC a mejorar la forma en que utilizan el Acuerdo.

En estos dos decenios el Comité ha adoptado todo tipo de recomendaciones, 
muchas de ellas relacionadas con la transparencia. Esas recomendaciones han 
facilitado el intercambio de información en el Comité OTC entre los encargados 
de la reglamentación, los funcionarios que intervienen en el comercio y 
otras partes interesadas, como los organismos de normalización. Uno de 
los resultados de esa labor ha sido la determinación de principios (los “seis 
principios”) para la elaboración de normas internacionales (véase el recuadro 1).

En los últimos años, la labor del Comité OTC se ha centrado en determinar 
“buenas prácticas de reglamentación”, con el fin de orientar a los Miembros en 
la elaboración o la revisión de reglamentos. El objetivo del establecimiento de 
buenas prácticas es dar indicaciones para reducir costos innecesarios, seguir 
procedimientos abiertos, transparentes y de responsabilidad, y tomar decisiones 
adecuadas basadas en el riesgo y bien fundamentadas en todas las fases: 
preparación, adopción y aplicación de una medida. Es de particular importancia 
que haya coordinación a nivel nacional entre todas las partes involucradas.

Recuadro 1: Los Seis principios

En 2000 el Comité OTC estableció un conjunto de principios destinados a 
orientar a los Miembros en la elaboración de normas internacionales. Estos son:

“Decisión del Comité relativa a los principios para la elaboración de normas, guías y recomendaciones internacionales con arreglo 
a los artículos 2 y 5 y al Anexo 3 del Acuerdo.”

1)   transparencia

2)   apertura

3)   imparcialidad y consenso

4)   eficacia y pertinencia

5)   coherencia

6)   dimensión del desarrollo
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Coordinación en el plano nacional

Es fundamental que los Miembros de 
la OMC que introducen una norma 
o un reglamento lleven a cabo un 
proceso de consulta exhaustivo a 
nivel nacional. El motivo es que los 
reglamentos y las normas abarcan un 
gran número de cuestiones técnicas, 
y cualquiera de esas cuestiones 
puede suscitar preguntas de otro 
Miembro en una reunión del Comité 
OTC. Si se celebran consultas 
adecuadamente en el plano nacional, 
en las que participen todas las partes 
interesadas, el representante en el 
Comité de la OMC contará con la 
información necesaria para defender 
la postura de su gobierno o para 
cuestionar más eficazmente los 
reglamentos de otros Miembros.

Si no se utilizan los mecanismos de 
consulta adecuados, será difícil que el 
representante en el Comité conozca 
bien los temas que se debaten, 
que pueden ser tan diversos como 
los riesgos asociados al transporte 
de baterías de litio por avión o los 
requisitos de seguridad para las 
cortadoras de césped (dos ejemplos 
de preocupaciones comerciales 
planteadas en el Comité OTC).

En los últimos 20 años muchos 
Miembros de la OMC han establecido 
“Comités OTC nacionales” que 
se reúnen periódicamente a fin 
de coordinar la labor antes de las 
reuniones del Comité OTC de la OMC. 
Es un ejemplo de “buenas prácticas” 
que se ha establecido con el tiempo 
sin que sea una exigencia del 
Acuerdo OTC.
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Nutrition Facts
Calories 120  Calories from Fat 45

Total Fat 5g 8%
Cholesterol 20 mg 7 %
Sodium 120 mg 5 %
Total Carbohydrate 11g 4 %
Protein 9g 17%

Vitamin A 10%   Vitamin C 4%
Calcium 30%    Iron 0%  
Vitamin D 25%

El Acuerdo OTC abarca cuestiones como el 
etiquetado de los productos alimenticios y 
las normas de eficiencia energética.



Serie de los Acuerdos de la OMC:  
Obstáculos Técnicos al Comercio 

Esta edición del Acuerdo sobre los Obstáculos 
Técnicos al Comercio contiene una presentación y 
el texto íntegro del Acuerdo, así como las decisiones 
y recomendaciones adoptadas por el Comité de 
Obstáculos Técnicos al Comercio desde el 1º 
de enero de 1995. Forma parte de la serie de 
documentos publicados para ayudar a comprender 
los Acuerdos de la Organización.

 
Organización Mundial del Comercio 
Centro William Rappard 
Rue de Lausanne 154 
CH-1211 Ginebra 21 
Suiza

' + 41 (0)22 739 51 11 
 @ enquiries@wto.org 
 www.wto.org/indexsp.htm

Serie de Acuerdos de la OMC
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ISBN 978-92-870-3838-8

Más información

Puede obtenerse más información sobre los obstáculos técnicos al comercio en el 
sitio Web de la OMC: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/tbt_s/tbt_s.htm.

Publicaciones

Las publicaciones de la OMC pueden adquirirse en la librería en línea de la OMC y en 
una red mundial de distribuidores. http://onlinebookshop.wto.org/shop/?EN

También pueden descargarse del sitio Web de la OMC.
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